
 

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 
 

DECLARA 

 

Su beneplácito por el 25° aniversario del reconocimiento del Camino de las 

Estancias Jesuíticas como Patrimonio Cultural de la Humanidad por la UNESCO y, en 

particular, los actos conmemorativos realizados en la Estancia Jesuítica de Caroya, 

resaltando su valor histórico, cultural y arquitectónico, así como el significativo aporte 

que representan para la identidad de Colonia Caroya y la región. 

 

Córdoba, 11 de diciembre de 2025.- 
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